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r SECM DE LA ti a c e t a
! PARTS OFICIAL ) ---
) Dresidenoia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Vioto- 

1 ría Eugenia y SS. AA. RR. ei Príncipe 
di Asturias é Infantes, continúan sin no 
vedad en sa importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pe/sooBS de la Augusta Real Familia.

) (Gaceta 13 de Mayo^r
i, MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Eu cumplimiento de lo dis- 

puesio en la Roul urden de 12 de Febre 
ro del comente año, dictada por este 
Ministerio A propuesta del Instituto de 
Reformas Sociales, su convocó por Reai 
orden de 17 de Abril últ mo el concurso 
que determina el articulo 21 de la ley de 
Útisas baratas para repartir el primer 

— 6u por 1UU de la subvención del Estado, 
í c o q  destino al fomento de las habitado 

nea baratas. Procede, por tanto, de 
"" acuexdo con lo determinado en la pri- 
; mera de las Reales órdenes citadas, 
" concovar al segundo concutso á que se 
" reüere igualmente el expresado arden* 
- lo do dicha ley y anunciar el oportuno
* concurso a ñu de distribuir el segundo
„ 50 por 1UÜ de la cantidad que en con

cepto de subvenc ón, aparece consigna- 
ü en el ardcaio 2.° del capitulo 8.° de la 
- sección 6.a de Jos presupuestos del Esta' 

do para el ejercicio corriente 59 por 100 
Que, en este caso, asciende á la suma de 
ü ü d .OUU pesetas.

Los párrafos 4.°, 5.° y 6.* del artícu
lo 21 de la ley de 12 de Junio de 1911 
deierm.nan que esta cantidad se distn 
buira en subvenciones a los particulares 

, d entidades constructoras de casas bara- 
^as, teniendo presente siempre el núme- 

■ Jo de individuos que haya de resultar 
r favorecido por la construcción. Iguai- 
_ tnente, y previos los infoimes del citado 

Instituto y de las Juntas locales de fo- 
meato y mejora de casas baratas, podrá 
junarse parte ó todo de este 5U por 
*09 á garantizar el interés que deveu 
§uen obligaciones que emitan las 
Sociedades cooperativas, con ei ñn de 
ootener recursos para la construcción 
ae Casas baratas. Este Ínteres no podra 
exceder nunca del 5 por 100, y la amor 
‘Xac.on de estas obligaciones será de 

i cuetittt de las Sociedades em-soras, que 
61 solicitar la emisión presentaran el 
Cu»<iro respectivo de amortización.

_ Lu su virtud,
. M. ei Rey (q. D, g.) se ha servido 

- 18puner que las condiciones que habrán 
( e Cumphrse para lomar parte en dicho 

cucuisu, sean las siguientes.
I* Las Sociedades o particulares 

Pretendan optar á este concurso, 

presentarán hasta las seis de la tarde 
del dia 30 ael corriente, y ante la Junta 
de fomento y mejora de habitaciones 
baratas correspondiente, ó en defecto 
de este organismo, ante el Instituto de 
Reformas Sociales, las oportunas solici
tudes.

2.a A la solicitud se acompañarán 
los documentos necesarios para acredi
tar ¡as circunstancias que á continuación 
se expresan:

a) Haber obtenido la calificación de 
casa barata eu la forma dispuesta en el 
capituio 3.° del Reglamento de 11 de 
Abril de 1912.

6) ludicar el fin que la Sociedad con
cursante se propone, en relación con las 
casa» edificadas ó que proyecte edificar; 
el plan trazado para llevarlas á cabo, e* 
cálculo en que se basa su gestión finan
ciera. los plazos de construcción ó casas 
construidas, si se encuentran ó no alqui
ladas o adjudicadas en propiedad las vi
viendas y cuantos extremos análogos se 
estimen oportunos para fundamentar su 
pendón.

c) Hacer constar la forma de sub 
veución á que se opta dentro de este 
concurso,

a) Hacer constar, con referencia á 
sus Estatuios, cuando se trate de óocie- 
dades, y medíame declaración si de 
particulares, que los beneficios como 
empresa no excederán del 4 por 10U 
anual.

e) Si se trata de particulares, decla
rar además que se someten á las dispo
siciones de la Ley de 12 de Junio de 1911 
y del Reglamento para su aplicación.

f) Acreditar el número de indivi
duos que haya de resultar favorecido 
por la consiTUceión. .

g-) Las dociedades cooperativas que 
soliciten la garantía delimerós que de
venguen las obligaciones que emitan, 
con el fin de obtener recursos para la 
contrucción de casas baratas, habrán 
también de acreditar en forma legal .as 

i aperaciones de préstamo realizada»; 
i condiciones en que se hace la emisión 

de obligaciones; garantías délas mismas 
y cuadros de amortización, acreditando 
edemás que este interés no excede dei 
de o por 1UÜ.

á) Las Socidades cooperativas que 
tenga entre sus fines ei de la construc- 
cion de casas baratas para sus socios, 
deberán acreditar que practican las 

I operaciones de cooperación en la cons* 
I trucción con entera indepenlencia eco- 
I nomica de tas que se refieren a otros h I nes sociaies, sin que, en ningún caso, la I responsabilidad contraída en la gestión 
I de estos afecte á las operaciones rela- I clonadas con la construcción de casas 
I oaratas, con arreg.o a lo dispuesto en el I artículo 94 del Reglamento.

i) Hacer constar el capital empiea- 
| do en la edificación de casas baratas en I el momento de formular la petición, I cual es ei capital que anualmente se ha 
I invertido en ias obras y cual es el in* 
I vertido desde Mayo de 1913 hasta la 
I fecha.

3.a En el plazo de quince días, á con
tar desde el día 30 del actual, informa
rán las Juntas respecto délas solicitu
des que hubieran recibido, remitiendo 
inmediatamente dichas solicitudes é in
formes al Instituto de Reformas Socia
les, quien, á su vez, informará sobre la 
distribución de la subvención legal, y 
remitirá la conveniente propuesta con 
todos los antecedentes al Ministro de la 
Gobernación.

4 .a Para la distribución de este se
gundo 50 por 100 de la subvención le
gal, se tendrán en cuenta las preferen
cias marcadas en el artículo 99 del Re 
glamento citado.

5 .a Los Ayuntamientos, cen arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley, podrán acudir al concurso de que 
trata el párrafo 3.° del artículo 97 dei 
Reglamento siempre que se ajusten á 
las condiciones que el mismo determina.

La Real orden anunciando estos con
cursos se insertará en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  tan pronto como los Gober
nadores civiles tengan conocimiento de 
ella, los cuales procuraran también que 
las disposiciones en la misma conteni
das adquieran la mayor publicidad po
sible. v

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. D os guarde á 
V. I. muchos años Madrid, 12 de Mayo 
de 1914.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 13 de Mayo)

Subsecretaría.—Sanidad exterior
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Reai orden de esto Ministerio fecha 30 
de Marzo pasado, se anuucia la provi- 
s.ón mediante examen público, de las 
vacantes de Secretarios interpretes en 
las Estaciones sanitarias de los puertos, 
que corresponde proveer con arreglo al 
articulo 29 del Reglamento provisional 
de San.dad exterior.

Los examenes tendrán lugar en Ma
drid ame los Tr.banales que oportuna
mente se designen, con sujeción al pro
grama queá continuación se inserta,

Los aspirantes deoerán ser españoles, 
mayores de veinre años y menores de 
cuarenta en la techa en que termine ei 
piazo para la admisión de solicitudes, y 
presentaran éstas en la Inspección Ge
neral de tiumdaa exterior, Negociado de 
Bersonal, dentro del término ae sesenta 
alas naturales, á contar desde la publi- 
cac.on de la presente en la Gaceta de 
Cuarta, acompañadas de los siguientes 
documentos:

I .® Certificación del Registro Civil 
dei acta de su nacimiento.

2 .° Certificación dei Registro Cen
tral de Penados, referente á sus antece
dentes penales.

3 .o Certificación facultativa que 
acredite no padecer defecto ni enfer
medad fis.ca ó mental.

Dichas instancias y documentos que 

las acompañan, serán examinados por 
la Inspección General de Sanidad exte
rior la cual excluirá á los solicitantes que 
no reunan los debidos requisitos, que
dando sin derecho á reclamación algu
na, publicándose en la Gaceta de Madrid 
la relación de los admitidos diez días 
antes de comenzar los ejercicios.

El día anterior al comienzo de los exá
menes se practicará con intervención 
de los funcionarios que se designen el 
sorteo correspondiente para determinar 
el orden de exámen de los aspirantes A 
ocupar las vacantes de que se trata.

Los admitidos deberán abonar en me
tálico quince pesetas por derechos de 
exámen al recoger la papeleta del mis
mo en la Inspección General.

Los exámenes se harán ante dos Tri
bunales distintos, uno para los idiomas 
y otro para las demás materias.

Los que no sean aprobados por el pri
mer Tribunal no podrán pasar á exami
narse ante el segundo y perderán todos 
sus derechos.

Los examinados que no se presenten 
al ser llamados por los Tribunales per
derán el turno y habrán de ser exami
nados en segunda vuelta, y si en ésta 
tampoco se presentasen, quedarán ex
cluidos definitivamente.

Al presentarse el aspiránte ante el 
Tribunal exhibirá y firmará la pape
leta de exámen, cuya firma será coteja
da con la de la solicitud.

El ejercicio de idiomas consistirá en 
leer, traducir y hablar en conversación 
seguida el fránces y los demás idiomas 
que pretenda aprooar el aspirante, de 
ios que determina el articulo 29 del vi
gente Regiamente provisional de Sani
dad exterior.

Para el examen de las materias admi
nistrativas se pondrán eu una caja 
igual número de papeletas que pregun
tas tenga cada parte del Programa, De 
cada caja sacará el examinando una pa
peleta y contestará á la pregunta que 
corresponda, sin limitación de tiempo, 
pudiendo el Presidente llamarle ia aten
ción cuando se aparte del objeto de 
aquella.

Para la calificación, cada individuo 
délos que forman el Tribunal señalara, 
por cada idioma ó asignatura un uume- 
ro de puntos comprendido entre 0 y 5, 
El total de puncos que obtenga el exa
minando determinará e¡ lugar que huya 
de ocupar en propuesta de aprobados.

Cuando aquel sea calificado en cual
quiera de las materias objeto del exá
men con menos de cinco puntos, se en
tenderá que no ha sido aprobado,

La calificación se hará inmediata- 
menee después de terminar los ejercicios 
de cada dia.

En ningún caso se propondrán más in
dividuos que los necesarios para cubrir 
el número de vacantes existentes al ter
minar los ejercicios de examen, perdien
do los demas todo derecho á ocupar pla
za aunque hubiesen sido aprobados, '

Cuando los examinados tuvieren dife
rente número en i» propuesta de idios 
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mas y en la de materias administrati
vas, se les calificará por el obtenido en 
la de idiomas.

De ser calificados dos ó mas examina
dos con igual puntuación dará preferen
cia el mayor número de idiomas que ha
yan aprobado, y en igualdad de cir
cunstancias la mayor edad,

Los aspirantes aprobados tendrán de
recho á elegir plaza entre las vacantes, 
según el número de orden con que figu
ren en la propuesta,

Los Secretarios intérpretes que en la 
actualidad pertenecen al Cuerpo de Sa
nidad Exterior y que deseen efectuar 
examen para acreditar su conocimiento 
de otros idiomas además de los que po- 
seian cuando ingresaron en el servicio, 
podrán dirigir sus solicitudes á la Ins
pección General que les indicará el dia 
en que deberán presentarse en esta 
Corte para dicho objeto, concediéndoles 
el oportuno permiso.

Recogerán su papeleta de examen en 
el Negociado de Personal de la Inspec
ción General, abonando cinco pesetas 
por cada idioma de que pretendan 
examinarse en concepto de derechos de 
examen.

El examen de estos individuos se ce
lebrará en un solo acto, si su número 
lo permitiese ó en varios en otro caso, 
previo un sorteo que determine el or
den de situación y después de haberse 
examinado todos los aspirantes á in
greso.

í.os señores Gobernadores civiles se 
servirán ordenar la publicación de la 
presente en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 
las provincias de su mando para gene
ral conocimiento.

Madrid 5 de Mayo de 1914. El Sub
secretario, José del Prado y Palacio.

Programa de preguntas de Administra
ción sanitaria

1 .a De la salubridad pública. — Su 
importancia.—Relaciones de la Admi
nistración con la Higiene.

2 ,a' Concepto general de la ley de 
Sanidad de 28 de Noviembre de 1855.

3 .a Principales modificaciones intro 
ducidas por las disposiciones vigentes en 
la ley de Sanidad de 28 de Noviembre 
de 1855 en la parte referente á la Sani
dad exterior.

4 .a Organización consultiva de la 
Sanidad pública, con arreglo á ¡a Ins 
trucción general de 12 de Enero 1904. 
—Real Consejo de Sanidad. —Su organi
zación y atribuciones.

5 .a Idea general de las Inspecciones 
generales, provinciales y municipales 
de Sanidad.

6 .a Organización de la Sanidad ex
terior, con arreglo al Reglamento de 14 
Suero de 1909,

Disposiciones en vigor del Reglamento 
de 12 de Julio de 1887,

7 .a Juntas provinciales y municipa
les de Sanidad.—Su organización y fun
ciones. Modificación efectuada en las 
mismas por la Real orden de 12 de 
Enero de 1909.

8 .a Objeto de la Sanidad exterior.— 
Cuáles son las enfermedades pestilen
ciales, y cuales las contagiosas comu
nes.—Definición de las palabras barco, 
buque, estación sanitaria y autoridad 
sanitaria, según el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

9 .a Definición de la navegación de 
cabotaje.—Que se entiende por gran ca
botaje ó cabotaje internacional y por 
pequeño cabotaje.—Definición de la na
vegación de altura, - Significación de 
las palabras tripulación, observación y 
vigilancia, con arreglo al vigente Regia 
mentó de Sanidad exterior.

10 .a Difinición de la circunscripción 
infectada y disposiciones que debe adup 
tar ei Gobierno del país infestado, se 
gun el Reglamento vigente de Sanidad 
exterior.

11 .a A quién corresponde conocer en 
última instancia de las reclamaciones y 
recursos interpuestos en lempo y forma 
contra las decisiones de las Autoridades 
sanitarias, en la Via gubernativa, con 
arreglo á la legislación vigente.

12 .a Sanidad marítima ó de costas.

-Distritos sanitarios.—División terri
torial.

13 .a Estaciones sanitarias especia
les.—Su organización y funcionamien
to.—Personal afecto á las es aciones 
especiales, á las de primera y segunda 
clase y á las Inspecciones locales.—Con
cursos, escalafones y organización del 
personal de Sanidad exterior.

14 .° Directores Médicos de estacio
nes sanitarias. - Sus deberes y atribu
ciones,

15 a Médicos segundos de las esta
ciones sanitarias. —Sus deberes y atrí- 
bnciones. —Servicio farmacéutico.—Or
ganización del mismo en las estaciones 
sanitarias especiales y en las de prime
ra clase.

16 .a Secretarios intérpretes. — Sus 
deberes y atribuciones,—Su ingreso en 
la carrera. Condiciones que deben reu
nir para ser destinados á una estación 
sanitaria especial.

17 .a Personal administrativo de las 
estaciones sanitarias. — Sus deberes y 
atribuciones. — Personal subalterno de 
las mismas. Sus deberes y atribuciones.

18 .a Personal sanitario de barcos.— 
Cuerpo de Médicos de la Marina civil.— 
Su organización y atribuciones.

19 .a Funciones que corresponden á 
los Cónsules y Vicecónsules españoles 
en materia de Sanidad.

20 a Patentes.—Clases de las mismas 
y extremos y circunstancias que de
ben expresarse en ellas, tanto en las 
nacionales como en las extranjeras, y 
tiempo de validez de las mismas. •

21 .a Certificados consulares de 8a 
nidad.—Idea general de los m'smos.

22 .a Concepto general referente á la 
higiene y salubridad de barcos,

23 .a Disposiciones generales referen
tes á la higiene de bahías

24 .a Idea general de las medidas sa
nitarias que deben adoptarse respecto de 
los barcos á su salida de los puertos.

25 .a Idea general de las medidas sa
nitarias que deben adoptarse en los 
barcos, con motivo de arribadas, esca
las y comunicaciones.—Averias y nau
fragios,

26 ,a Clasificación sanitaria de los 
buques de altobordo procedentes de lar
gas expediciones.

27 .a Conceptos generales respecto al 
trato y medidas sanitarias á que deben 
ser sometidos los buques de alio bordo 
á su llegada á los puertos.

28 .a Ideas generales respecto á la 
importación y tránsito de equipajes y 
mercancías,

29 .a Ideas generales respecto á la 
importación y tránsito de los ganados, 
aves y animales domésticos.

30 .a Idea general de la desinfección 
del material empleado en transportes de 
animales por tierra y por mar.

31 .a Disposiciones más importantes 
referentes á la exportación de ganados 
y á la importación de los mismos, gra
sas, carnes y mercancías,

32 .a Estadística sanitaria, - Quienes 
tienen obligación de proporcionar los 
datos estadísticos,

33 .a Infracciones cometidas por los 
funcionarios sanitarios y penalidad de 
las mismas

34 .a Infracciones referentes al régi
men de patentes sanitarias, interrogato
rios y declaraciones juradas,—Penali
dad.

35 .a Infracciones cometidas á la en
trada y salida de los barcos en puertos 
y lazaretos. —Su penalidad.

36 .a Infracciones por omisión ó de
mora en la declaración de casos sospe
chosos de enfermedades infecciosas en 
puntos de origen, en barcos ó en convo
yes.—Su penalidad,

37 .a Infracciones referentes al régi
men y policía en los puertos y embarca
ciones.—Penalidad de aquéllas,

38 .a Infracciones referentes á la 
aplicación de medidas de aislamiento, 
desinfección, observación y vigilancia 
do pasajeros.—Su penalidad.

39 .a Tarifa de derechos sanitarios 
con arreglo al vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

40 .a Interrogatorio que debe hacer

se al Capitán ó Médico del barco para 
reconocimiento del mismo.

Programa de preguntas de Geografía 
comercial

1 .a Definición y división de la Geo
grafía. Longitudes y latitudes geográfi
cas.—Cálculo de la diferencia de hora 
entre dos puntos de la esfera.—Defini
ción de los mares, golfos, continentes, 
penínsulas, islas, archipiélagos, estre
chos, cabos, costas, etc,

2 .a Europa.-Límites, superficie y 
población —Mares, golfos y estrechos.— 
Penínsulas é islas principales. —Cabos. 
—Ríos principales, países que atravie
san y mares en que desembocan.—Enu
meración de las naciones de Europa y 
de sus capitales respectivas.—Importan
cia comercial de Europa.

3 .a España.—Límites, superficie y 
población.—Costas.— Cabos, golfos é is
las principales. —Breve idea de las fron
teras.—División territorial. —Ríos prin
cipales, provincias que bañan y puntos 
en que desembocan. —Enumeración de 
provincias marítimas, marítimo - fron 
terízas, fronter zas é interiores.--Go
bierno. —Capital.—Breve reseña de ¡as 
islas Baleares y Canarias.

4 .a España. — Vías de comunicación 
internacionales. —Comercio de impor
tación y de exportación.—Principales 
naciones que comercian con España.— 
Breve idea acerca de las posesiones es
pañolas.

5 .a Portugal. —Límites, superficie y 
poblac ón. —Puertos principales. —Co
mercio con España.—Enumeración de 
las colonias portuguesas. —Idea gene
ral de las islas Azores, Cabo Verde y 
Madera.

6 .a Francia,—Límites, superficie y 
población. —Puertos principales.—Co
mercio con España —lepartamentos 
fronterizos con España y principalesca 
minos que atraviesan la frontera.

7 .a Bélgica y Holanda.— Límites, 
superficie y población.—Puertos princi
pales.—Comercios con España,

8 .a Gran Bretaña. — Límites, super 
ficie y población.—Puertos,—Comercio 
con España.

9 .a Imperio alemán.—Límites, su
perficie y población,—Puertos. — Co
mercio con España,

10 .a Alemania.— Estados que for
man el Imperio. —Límites y superficie 
de los reinos de Prusia Sajonia, Baviera 
y Wurtemberg.-Sus capitales.

11 .a Austria Hungría.—Límites y 
superficie del Imperio.—Comercio con 
España. —Puertos.

12 .a Italia y Suiza.—Límites y su 
perficíe y población.—Puertos de Ita
lia.—Comercio con España.

13 a Dinamarca, Suecia, Noruega. 
—Límites y superficie.—Puercos.—Co
mercio con España.

14 .a Rusia. - Límites y superficie. — 
Comercio con España.

15 .a Turquía y Giecia.— Límites y 
superficie.—Puertos marítimos y flu
viales

16 .a Servia, Rumania, Bulgaria, 
Montenegro,—Límites y superficie — 
Puertos marítimos y fluviales.

17 .a Asia.—Límites y superficie.— 
Costas, cabos, golfos, estrechos, islas y 
penínsulas,—Imperio chino.—Límites y 
superficie.—Puertos.—Comercio con Es
paña.

18 .a Rusia asiática.—Limites y su
perficie de la Siberia.—Turquestán y 
Trascaucasia.—Puertos mas importan
tes.—Turquía asiática.—Límites y su
perficie.—Puertos importantes.

19 .a Japón.—Situación, superficie y 
población.—Puertos principales.—Im • 
portancia política y comercial de Japón. 
—Corea,—Situación, extensión y capi
tal.

20 .a Indostán éIndo China.— Lími
tes y superfice. —Posesiones inglesas. 
Capitales ypuertos.—Posesiones france
sas.—Capitales y Puertos —Posesiones 
portuguesas. —Capital y puertos.

21 .a Irán y Arabia.—Límites y su
perficie de estas reglones.— Afghanís- 
tan.—Siiuaciúny extensión,— Persia.— 
Límites y superficie,—Puertos más im

portantes. — División de la Arabía.*, 
Puertos importantes.

22 .a Africa. —Límites, superficie.*. 
Costas, cabos, golfos, isla, ríos y marea 
en que desembocan.—División geográ. 
fica, — Marruecos. — Límites, superfi. 
cíe, puertos.— Comercio con España.

23 .a Africa inglesa.—Colonias y pro. 
tectorados de la Gran Bretaña. —Sitúa, 
ción de cada uno de ellos. - Capitales, 
y puertos principales,—Descripción es- 
pedal de la región del Nilo y del Canal 
de Suez.

24 .a Africa francesa.—Colonias y 
protectorados de Francia.—Situación 
de cada uno. Puertos principales.

25 .a Africa portuguesa.—Situación 
y población de las diversas colonias por. 
tuguesas. Capitales y puertos importan
tes.—Africa española.—Situación y po
blación de las colonias españolas. — 
Puertos. —Africa italiana.—Colonias.*. 
Capitales y puertos.

26 * Africa alemana.—Situación y 
población de las colonias alemanas,— 
Puertos importantes.—Estado libre del 
Congo.-Límites, superficie, capital y 
puertos importantes.

27 .a América septentrional. — Lími» 
tes, superficie, costas, golfos, cabos, pe
nínsulas y estrechos.—División geográ
fica.—Idea general de las tierras árticas 
y de la groenlaudía.

28 .a Confederación del Canadá. —Li
mites, superficie, capital y puertos im
portantes,

29 .a Estados Unidos.—Límites y su
perficie. Puertos. —Comercio con Espa
ña.

30 .a Méjico y América central,— 
Méjico.—Límites, superficie.—Puertos 
principales. América central. —Estados 
que la forman.—Situación y snperficie, 
— Capitales y puertos.—Comercio con 
España.

31 .a América meridional, - Límites, 
superficie, costas, golfos, estrechos, ca
bos.-Panamá. — Colombia y Vene
zuela.—Sus límites, superficie, capita
les y puertos.—Comercio con España.

32 .a Ecuador, Perú, Bolivia y Chile, 
— Límites y superficie —Capitales y 
puertos.

33 .a Brasil, Paraguay, Guayanas. 
—Límites y superficie,—Capitales y 
puertos.

34 .a Argentina y Urnguay,—Lími
tes y superficie.—Capitales y puertos, 
—Comercio con España.

35 .a Islas de América.—Enumera
ción de las situadas en el Norte y Sur. 
— Países á que pertenecen.—Antillas.- 
División. — Situación y superficie de 
Cuba, Puerto Rico, Santo Domingo y 
Jamaica.— Capitales y puertos.—Enu
meración de las pequeñas Antillas. 
Países á que pertenecen y puertos prin
cipales.—Comercio con España.

36 .a Oceanía.- Situación geográfica 
y extensión. —Mares, estrechos,—Divi
sión geográfica, —Principales archiipé* 
lagos de la Melanesia,—Naciones á que 
pertenecen. Capitales y puertos.—Prin
cipales archipiélagos de ¡a Melanesia. 
—Naciones á que pertenecen. Puertos 
importantes.— Estensión déla Austra
lia,—Su división. —Capitales y puertos,

Programa de preguntas de Contabilidad
1 .a Qué se entiende por contabi

lidad,—Qué es cuenta.—Manera de dis
tinguir cuándo una cuenta es deudor» 
y cuándo acreedora,—Significado de l»8 
palabras deudor, adeudar y débito; 
acreedor, acreditar y crédito.

2 .a Contabilidad del Estado.—8u 
forma —Ley de.Contabilidad de la fí* 
cienda pública de l.° de Julio de 1911.^ 
Tribunal de Cuentas del Reino,—Su or
ganización y funciones.

3 .a Cobro de derechos por expedí* 
ción patentes y refrendo.—Cuantía do 
estos derechos y circunstancias en que 
se hacen efectivos.—L bros de cuent»8 
de adeudos sanitarios.—Papeleta d8 
edeudo sanitario.—Forma en que debs 
estar redactada para los efectos de 1» 
nueva patente ó refrendo de la presen* 
tada.

4 .a Libro diario de los ingresos í 
gastos referentes al material de Sacro* 
ría de las Estaciones sanitarias,—Libt0 
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, cuentas y razón de la consignación 
ara material de Secretaria y entreten!• 

Lento del material náutico, edificios, 
plantaciones y demás material de las 
Laciones especiales con lazareto ane- 

Cuanta trimestral de la consigna
ción para atender á los gastos del refe 
r¡do material.

5 • L'.bro permanente inventario de 
jos muebles y efectos de la dependencia. 
^Esiadu trimestral inventario de los 
precitados efectos, —Recaudación de los 
derechos sanitarios, ingreso en las 
Aduanas y formalizacióu de cuentas.— 
Estados trimestrales. —Estado bimen- 
Buai de existencias de anhídrido.—Su 
formación.

6 .a Contratos para todas clases de 
servicios y obras públicas por cuenta 
del Estado. Excepciones.—Condiciones 
que deben reunir las subastas.—Casos 
en que han de celebrarse una y dos su
bastas simultáneas, y ame quién han de
tener lugar.

7 .a Anuncio, pliego de condiciones 
y requisitos que deben de contener és- 
ios.—Procedimientos en el caso de que 
el rematante no cumpliese las cond-cio 
nes que deba llenar para el otorgamien
to de la escritura y efectos de resolución. 
-Contratos que quedan exceptuados de 
las solemnidades de subasta y remates 
públicos. —Pliego de condiciones y ga
rantías que en esios casos haya de pres 
tar el contratista.—Responsabilidades 
de los contratistas por falta de cumplí 
miento á lo establecido en los pliegos 
de condiciones.

8 .a Manera de hacerse la compra de 
efectos para los servicios y quedar 
aquélla justificada. - Requisitos para la 
celebración de subastas cuyo importe 
total no exceda de 25.000 pesetas.

9 .a Requ sitos para la celebración 
de subastas en que el gasto ó ingrese 
total que haya de producir el contrato 
exceda de 25.000 pesetas.—Casos en 
que debeu elevarse á escritura pública 
los contratos celebrados mediante su
basta ó concurso.

10 .a Personas que intervienen en la 
formalización de los contratos, presu 
puestos y actas de recepción de todas 
las obras y servicios sanitarios.—Fór
mula que s i usa en la formalización de 
los contratos y actas de recepción. —De 
volución al rematante délos resguardos 
de depósito de lu fianza, una vez cum
plido vi servicio contratado.

Madrid, 5 de Mayo de 1914,^El Ins 
postor general de Sanidad exterior, 
Manuel M. Salaz ar.

(Gaceta 6 de Mayo)

SECClOfl PiÜVlflGIAL 
isíun. 1220

AYUNTAMIENTO DE PALMA

StQoexado de fromento y Beneficencia
El día veintinueve del actual á la hora 

OQue tenura tugar en el salón de seeionee 
de 68íe Ayuniamieoio, licitación verbal 
tediante ofertes a ia llana dmante quince 
Minutos para contratar a destajo la ad- 
qaiaicióü y tendido de una tnbana de plo- 

para el riego de loe jardiuee del en- 
siQche del cementerio Católico de esta 
Ciudad anegladamenie al pioyecto y con- 
dioiones que están de manifiesto un dicho 
Negociado ai tipo en baja de qainieniae 
^Watinneve pesetas cincuenta y cinco 
batimos, y con sujeción a estas pres- 
Opciones:

L* La adjudicación se hará al autor 
ia oferta mas beneficiosa pata les fon

dos mumcipaiea.
2.a No ee admitirá oferta a guna su

Perior á la cantidad señaiada como tipo.
3.* Los iicitadoies acreditarán haber 

instituido en la Caja Municipal un de- 
íóeito provisional equivalente al cinco 
Por Ciento del tipo y el aujudicetorio ¡o 
•mpdaxei haeiti e¡ veinte por ciento de la 
Ruciad del remate, sirviendo de fianz» 
detimtiVá.

4.a Qaeda obligado el deaiagiata á
^Qmpíii io preceptuado en la Legislación
* UekQcciQuve vigvBtea pa» pcanatoi

municipales estipulando con loe obreros 
que emplee el contrato que esta mandado.

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
en dicha Ifoitaciór.

P8!mB 14 de Mayo ds 1914.—E- Alcal
de, Conde de O nosu. - P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Poca Fsbregués.

Núm 1209
ALCALDIA DE PALMA

Relación rectificada de los propietario1 2 * 4 * ** 
interesados en la expropiación que 
trata de llevar á cabo el Ayuntamiento 
en la Calle de la Bolsería en la poioión 
que afecta la casa números 4 y 6.
Propietario D. Pablo Cortés Aguiló si

tuación Bolee.la 4 y 6, arrendatario el 
mismo propietario.

Palma 12 de Mayo de 1914.—El Al- 
alde. Conde de Omota.

Núm. 1219
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al

caldía D. Ooofre Joaneda pidiendo per
miso para Instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza en la casa número 6 
sita en la calle del Estudio General desti
nado á le elevación de aguas para el ser
vicio da dicha casa, á tenor de lo preve
nido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente e# 
hil ará de man tiesto en ia Seotetaris de 
«ste Exorno. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 díiS, cornados dvsde la publicación 
de tete anuncio en el B. O. de esta pro- 
vlccla, á ífectos de reclamación.

Pa'ma 14 de Mayo de 1914.—El Alcai
de, Conde de Oiocau.

Núm. 1204
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

T»raiín#doa los apéndices al amillara" 
miento sobre ¡a riqueza rústica, peonan® 
y urbana de este pueblo qve han de serví7 
ds base para la formación de los repaiti- 
mientos de Is coatxlbucióu territorial para 
el año da 1915, estarán espuestos al pú 
Pilco á efectos de reclamación en la Ssore 
taha de este Ayuntamiento por término de 
quince dias á contar desde la inserción 
uel presente anuncio en el B. O. de esta 
provincia,

San Antonio Abad á 10 de Mayo de 
1914.-El Alcalde, Antonio Costa.—El 
Sscretario, Bartolomé Escandeil.

Núm. 1092
ALCALDIA DE 8OLLER

Estado dtmoeirativo de las obras practi
cadas por administración municipal 
durante el mes de Maizo en las semanas 
que á continuación se expresan, 
Semana dei 1 ai 8 —Por construir un 

muro de comensión para dar mayor lati
tud al camino de Ca'n Ahí,— Oficiales 
(jornales) 27 i, imponen pesetas 67'97. — 
Pcóues (joruates) 6, importan ptas, 9 00. 
Quintales cal 6, importan pesetas 6‘00 — 
Cargas arena 1, importa pesetas 1'uO.

Para recomponer ios pretiles y muro, 
de contensión del camino do Biniaraix, - 
Otiolaies (jornales) 9, importan pesetas 
22*04.—Quintales cemento 19, importan 
pesetas 17'10,—Qumiaies caí 2, importan 
pesetas 2’00.—Pwa recomponer el preid 
de ia calle de A quena del Conde.—Ofi
ciales (jornales) 2, imponen pesetas 5*25. 
—Quintales cal 3, importan pesetas 3*00.

Quintales cemento 4, importan pesetas 
3*60.

Por recomponer el piso ds caminos 
v.cinaies. —Oficiales (jornales) 12, impor
tan pesetas 29*09. Metro cubico piedra 
triturada 20, impoztau pesetas 23*00.

Por la limpieza pública—Oficiales 
(joínaiefc) 3, importan pesetea 7'84.—Es
puertas 4, importan pesetas 2*20.

Semana del 9 al lo.—Pur construir 
ana acera en la calle de h Alquería dei 
Conde.— Oficiales (jornales) 9 linpot- 
tau pesetas 23*68 - Peones (joinaiee) 3, 
importan pesetas 4*50. —Quintales ce
mentos, importan pesetas 7*20.—Metros 
piedra labrada 16*60, centímetros impor
tan pesetas 62*25.

Por derribar dos casas da la calle de 

B<tach páfá la proloígiofón de la de San 
Bartolomé Oficiales Cornales) 14 | impor- 
tsn pésalas 35 35.

Por recomponer el piso de varias calles 
oficíales (jornales) 17, importan pesetas 
42'92.

Por la limpieza pública.—Oficíales 
(jornales) 3 i, importan pese 8*74.

Por c o d r  roír un pretil en el camino de 
Ca'n Ahi.—Oficialas (jornales) 1, impor
ta pesetas 2*50.—Ptouee (jornales) 3, 
importan pesetas 4*50.—Quintales cal 8, 
importan pesetas 8 00.— Cargas tierra 3, 
importan pebetes 3*00.

Semana del 16 al 22 —-Por recomponer 
el piso de varias calles.—Oficiales (jorna
les) 31 I, importan pesetas 76*58.—Peo
nes (jornales) 5, importan pesetas 7*50.— 
Metros cúbicos de piedre triturada 137, 
importan pesetas 142*55.—Espuertas 2, 
importan pesetas 1*10.

Por la limpieza pública.—Oficialas 
(jornales) 4, importan pesetas 10*68

Por nna omisión padecida en ia sema
na del 23 al 28 del mes de Febrero últi
mo.—Oficiales (jornales) 6, importan pe
setas 13 50.

Por construir nna acera en la calle de 
Sóllsr.— Metios bordillo 12, importan pe- 
seise 33 00.

Por construir el puente sobre el torren
te mayor en el cam no de Ca'n Ahí — 
Oficíales (jómeles) 10, importan pesetas 
25*48. — Quintales cemento 15, importan 
pesetas 13*50.

Semana del 23 al 29,—Por recomponer 
el piso de la calle de ia Gran Via. —Ofí- 
ciales (jornales) 27, importan pesetas 
68*86.—Espuertas 4 importan pesetas 
2*20 - Metros piedia triturada 70, im
portan pesetas 73*00.

Por labrar piedras para una acera en 
la calle de Castañar. Oficialee (jornales) 
8, importan pesetas 18‘00.

Por recomponer el piso del patio del 
Convento y clavar una verja de hierro 
sobre un mu o.—Oficiales (jornales) 10, 
importan pesetas 26*34.— Quintales ce
rneólo 8, Importen pesetas 7 “20.

Por la limpieza pública, —Oficiales 
(jornales) 3, importan pesetas 8‘18.

Semana del 30 al 31.—Por labrar pie
dras par» una acera en la calle de Casta- 
ñer.—Oficiales (jornales) 4, importan pe
setas 9 00.

Por recomponer el piso del patio del 
Convento. —Oficiales (jornales) 4, impor 
tan pesetas 10*25.

Por reoonstru-r un muro de conlesión 
para dar mayor latitud ai camino de Son 
Fuese.—Oficiales (jómales) 8, importan 
pt setas 20*25.

Pos la limpieza públice. Oficiales (jor
nales 1, importan pesetas 2*84.

Pur recomponer el piso de la calle de 
I» Gran Via.—Oficialee (jornales) 2, im
portan pesetas 5*68.—Espuertas 2, im
portan pesetas 1*10.

Por couelmir una acera en la barriada 
del Puerto—Metros bordillo 9, importan 
pesetas 24*75.—Para clavar este bord lio 
importan pesetas 4*50

Por arreglar herramientas, importan 
pesetas 10* <5.

Nota. —Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Gal, José Ar- 
bona y Guillermo 8uau; arena y tierra, 
Juan B»nzb; cemento, MiguelBegoí; pie
dra t,limada, Juan Vidal, Tomás La- 
biee, Miguel Mozagues, Bartolomé Nogue
ra y Juan Ordufie; Espuertas, Antonio 
Bauza; piedra labrade, José Pone; bordi- 
ilo, Jaime Ooú y José Pona; arreglar he
rramientas, JuanXumet.

Sólier 28 Abril de 1914 —El Alcalde 
accidental, José Colóm.

Núm. 1215
ü. Antonio Moles Casteild, Jue* de pri

mera instancia del distrito de la Uate- 
drai de Palma de Mallorca.
Por ame el presente Juzgado y Secreta

ría de D. Juan Bestard, se siguen á ins- 
lancia del Procurador D. Rafatl Ramls en 
representación y nombre de D. Miguel 
Vioh y Figuetola, diligencias sobre decla
ración de hezedeioe abintesíato de D.a Ma
ría Vich y Figuexoia; en cuyo expediente 
se ha acordado publicar ios correspon
dientes edicto# en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

la provincia y sitios públicos y de cos
tumbre de esta ciudad, anunciando la 
muerte sin testar de D * María Vich y Fi- 
guerola y llamando á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á au herencia que su 
hermano germano D. Miguel Vich y Fi- 
guerola, para que comparezcan ante esta 
Juzgado á reclamarlo dentro del término 
de treinta días.

Y á fin de que tenga efecto la publica
ción acordada se extiende el presente que 
firmo en Palma á once Mayo de mil nove
cientos catorce — Antonio Moles,—Ante 
mi, Juan Bestard

Núm. 1217
Don Antonio de Cáctres y Cdceres, Juez 

de primera in tanda del distrito de la 
Lonja de esta dudad.
En virtud del presente edicto y en cum« 

plimiento ue lo mandado en providencia 
de ayer recaída á solicitud de D.® Antonia 
Rebassa y Borrás en los autos ejecutivo! 
por la via de apremio que sigue contra 
D a Juana Oafiellas y Cañellas; se sacan 
á pública subasta por término de veinte 
días las fincas que luego se describirán 
pertenecientes y embargadas á la ejecuta* 
da para con su producto pagar á la de
mandante lo que acredita en dicho proce
dimiento.

Una porción de terreno de una cuarte- 
rada (71*03 áreas procedente del piédio 
el Arbolar llamada Can Moragues, lindan
te por Norte con tierras de Magdalena Oa- 
ñellas, por Este con las de Bartolomé So
rra, al Sur con camino de establecedoree 
y por Oeste con tierras de Margarita To- 
rrens, justipreciada en tres mil setecien
tas cincuenta pesetas.

Una pieza üe tierra, Son Oollet, llama
da Son Moranta del término do la villa de 
Santa María en donde se halla también 
situada la anterior, de cabida de medía 
cuarterada y medio cuartou, lindante por 
Norte con tierras de herederos de Gabriel 
Aloy, por Sur con el predio Son Moranta 
de Pedro Juan Vich, por Este con tierras 
de heredsroB de Gabriel Oafiellas y por 
Oíste con las de herederos de Rafael Ca- 
ñelíae; y la otra porción de tierra de igual 
extensión unida á lu anterior denominada 
Son Borrás en el pago Son Coilet, lindan
te por Norte con tierra de Pedro Antonio 
Pizá, por Sur con otra de Pedro Juan 
Vich y por Este y Oeste con otras de Ga
briel Oafiellas; justipreciadas ambas en 
quíníenias cincuenta pesetas y la casa nú
mero once de la calle de Tenadas de la 
villa de Santa María compuesta de tree 
vertientes con un pequeño corral y una 
porción de tierra, de extensión de un cuar
tón (diez y siete áreas setenta y cinco 
ccniiáreas) lindante por Norte con tierras 
de Juan Oafiellas y Salom, al Este con las 
de Juan Nadal, Bartolomé Dois y Guiller
mo Moyá, al Oeste con las de Magdalena 
Ribas y por Oeste con dicha calle de Te
nadas; ha sido justipreciada en la canti
dad de mil pesetas.

La subasta ee verificará bajo las condi
ciones siguientes; el día diez de Junio 
próximo á las diez en loe estrados de este 
Juzgado.

1 .a Los títulos de propiedad de los 
bienes descritos estarán de manifiesto en 
la Secretaria del infrancrito paia que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en ¡a subasta, prevlniéodose además 
que los lioliadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del respec
tivo justiprecio.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en ia Mesa del Juzgado ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos ai diez por 
cíenlo efectivo del valor de loe bienes que 
sirven de tipo para ia subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién
dose dichas consignaciones á sus respec
tivos duefios acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reserverá en deposito como 
garantía del cumplimiento de &u obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta.

4 .a La  parte ejecqtanlo podrá tomar
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parte en la sabasia y mejorar las poeturas 
que se hicieren» ein necsetdad de congig- 
naiei depósito prevenido en el aHícuio an
terior.

5 .a Loe cansos serán baja del precio a 
tipo convenido y en en defecto al legal.

6 .a El Aiodio caso que lo hubiere, 
gaeios de subasta, remase, teoriinra de 
traspaso, y demás hasta su inscripción en 
ei registro de la propiedad serán de cargo 
del comprador.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la subasta de referencia el dia diez de 
Junio próximo á las diez en los estrados 
de este Juzgado, focha y sitio señalados 
para el remate, en la iateligancia de que 
dichas fincas se adjudicarán al que ofrez
ca mejor postura siendo legal con suje
ción á las condiciones anteriormente ex
presadas.

Palma rueve Mayo de mil novecientos 
catorce.—Antonio de Cáceres,—Ante mi, 
Antonio Tomás.

Núm. 1212
Don Vicente Serra y Tur, Jues Munici

pal de esta Ciudad encargado del Jua
gado de instrucción de este Partido por 
hallarse en uso de licencia el Señor 
Jues propietario.
Por ei presente hago sabe;': Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo treinta y uno de ¡a iey del juicio por Ju
rados. he acordado se proceda en el local 
de este Juzgado el dia veintidós del actual 
y la ñora de las once de la mañana, al sor
teo de los seis vocales que bajo mi presi
dencia y en concepto de mayores contri
buyentes, cuatro por territorial y dos por 
inaustrial, han de constituir la Junta de 
este Partida para ¡a formación de las listas 
de jurados correspondientes al mismo.

Ibiza once de Mayo de mil novecien
tos catorce.—Vicente Sena.—Por su man
dado, Vicente Juan,

Núm. 1216
CEDULA DE CITACION

El Señor Jooz da instrucción del dieta-, 
to de la Catedral de esta ciudad, con pro
videncia de hoy dictada en el sumario que 
se instruye con el número 206 del año 
próximo pasado, por delito da contraban
do de tabaco, ein reos, en virtud del expe
diente administrativo número 193; ha 
mandado que se cite al aprehansor Joan 
Bibiioní, agente que ha sido de la Comps- 
fiia Arrendataria de Tabacos de la Zona 
de Baleares y á la que ha dejado da per
tenecer ignorándose su actual lesidenoia ó 
domicilio, para que dentro de quinto dia 
y hora de las once, comparezca en dicho 
Juzgado de la Catedral, sito calle da San 
Miguel número 86, á fin de prestar decía- 
oión en el indicado sumario; bajo aperci
bimiento de pararlo el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo á Ley, si no com
pareciere.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 432 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, expido la presente cédula pa
ra su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia á fin de que sirva de oi 
taoión en forma al antedicho ex-agente de 
la Arrendataria Juan Bibiloni.

Palma doce Mayo de mil novecientos 
catorce.—El Secretario, Juan Beotard.

Núm. 1222
Don Lorenso Bonet y Ciar, Juez munici

pal, Letrado d< la villa d< Santañy, 
Baleares.
Hago saber; Que por providencia dicta

da con fecha de hoy en los autos á instan
cias de D.a Margarita Verger y Tomás, 
contra D, Sebastián Bonet y Escalas, so
bre pago de doscientas veinte y cuatro pe- 
Betas y catorce céuümos, se sacan á 
pública subasta por iérmíoo de veinte 
dias los bienes siguientes:

Una finca lústica denominada «Na Pe» 
reyona», sha en este término, d* exten
sión de setentiuna áreas y tres centiáreas, 
una cuarterada, ó lo que fuere, que linda 
al Norte con tieiras de Antonio Vidal y 
Roig, al Este con las de Margarita Bonet I 
y Verger, al Sur con cam no y ai Oeste J 
con las de Juan Bonet y Verger.

Cuya finca ha sido embargada como da 
ia propiedad del deudor D. Sebastián Bo
net y Escalas, y se vende para pagar á

D.a Margarita Verger y Tomás la cantidad 
indicada y ¡--s o o b ís e ; debiendo celebrarse 
e remete el día doce del próximo mes de 
Junio á las dií-z, su los extrados de este 
Juzgado. Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quieran in- 
kresaree en la saoasta; y se hace constar 
que no se hs suplido eu autos la falta de 
timlacióo y será^ de cargo del comprador 
el pago de las cargas que afecten en su 
caso a ¡as fincas; igualmente que ios ges 
tos de subasta y demás que se ocaoioneu 
hasta su inscripción á favor del compra
dor; advirtiendo que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y sin que entes se haya con» 
siguado el diez por ciento, por lo menos, 
del valor de ios bienes que ah ve de tipo 
para ia subasta.

Santañy á trece de Mayo da mil nove» 
cientos catorce.—Lorenzo Bonet.—Pedro 
Juan Tomás.

Núm. 1197
Depositarla de fondos municipales de Formentera

Núm. 1214
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Debie. do celebrarse concurso en virlud 

de lo dispuesto por R, O. de 14 da Enero 
de 1914 (D. O. n.° 12) pura la adquisición 
de harina de 1.a clise, ccbaG» de 1.a, puja 
corte para pienso, carbón de cok, carbón 
vegeta , ssl, petróleo refinado, jabón, acei
te de oliva de 2.a olese, lefia en rema, lefia 
da troceo, y ceniza.

Hago pabsr á los que desien tomar par
te en H iioítación que el acto tendrá lugar 
el dít 5 d@ Junio próximo á las once en 
este Parque (Oalk del Socorro númaro 46) 
y que ios pliegos de condiciones técnicos 
y legales &eí como las muestras de los ar
ticules estarán de manifiesto en el mencio
nado Eatablecimlento todos los diese labo
rables desde las diez á las trece.

Este concurso es sólo pare las atencio
nes del mes de Junio y repuesto regla
mentario y aín embargo el contrato que 
se derive «a form&hzsrá por medio de 
eeoriíum ante Notario ei liega en importe 
á 25.000 pésetes

Lns cantidades de artículos que se han 
de adquirir y depósito que se ha de oone- 
dtuir ea la Gaj^ respectiva del Tesoro 
como garantía para tomar parte en el oon- 
Gurso Bí-ráu las indicadas en los pliegos de 
condiciones aludidos.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel Bailado da una peseta se ajustarán al 
modelo que va á continuación y deberán 
ser acompañadas de los documentos que 
acrediten la pe-aonaiídad del firmante, 
reguardo del depósito de la garantía y ei 
último recibo de ¡a contribución iudusirial 
refsrente á )a industria á que la proposi
ción se contraiga y en su defecto Certifica
do de la Administración de Contribuciones 
de la Provincia en que conste habar sido 
uado de alta en la industria respectiva.

Cuando el rematante no cumpliere las 
condiciones que debe Henar para la cele
bración del contrato ó impidiera que este 
tenga efecto en el término señalado, le será 
aplicada la sanción del artículo 51 de la 
Ley da Contabilidad de Hacienda Pública 
de l.° de Julio de 1911 (0. L n.0 128),

Palma 12 de Mayo de 1914,—Ei Presi
dente del Tribunal, Juan Rodríguez Ca
rié. •

Modelo de proposición
D. F. de T. domiciliado en.con resi

dencia en,.... enterado de! anuncio publi
cado en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia fecha .. de.,... de,.,, para la adqui
sición de artículos que necesita para el 
mes de.... y repuesto reglamentario el 
Parque de Intendencia de Palma y dei 
pliego de condiciones que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga con suje
ción a Jas cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento á facilitar al precio 
de»..pesetas..... céntimos (en letra) el 
quintal métrico ó litro de..., acompefiendo 
so cédula personal (ó pasaporta de extrañ
aría en su eseo) (y el poder notarial tam

bién en su caso) asi como el tiiümo recibo 
de ia contribución industrial, reegu&rdo 
dei depósito y muesit» del ariíonio.

Loe productos que ofrecen proceden 
de.....  -

Fecha y firma.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeitafíi.
En Formentera á 30 de Septiembre de 1213 —E1 Depositario, Juan Tur.—Conforme.

-—El Secretario-Contador, Vicente Tur—V.° B.°—El Alcalde, Tur.

CUENTA del tercer trimestre de 1913 gue rinde el Depoeilario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Petu»^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................ 152*86
Ingresos en el trimestre de eeta cuenta.................................................... 1240*00

Cargo. , , ........................................... 1392'86
Data por pagos verificados en igual trimeatre , . . ........................... 1892*25

Existencia en mi poder para el trimestre que signe 0*61

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operadoaes

Propios.........................
Montes................................................
Impuestos..........................................
Beneficencia, 
Instrucción pública..................... .....
Corrección pública................................  
Extraordinarios,................................ 
Resulta...................................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Raiaiegroe,

Carge pesetas. . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . , . 
Policía de Seguridad............................. 
Policía urbana y rural, . , , . . 
Instrucción pública...............................  
Beneficencia. ...................................... 
Obras públicas...............................  ,
Corrección pública...............................  
Montes. ................................................ 
Cargas....................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos.........................   , . ,
Resultas . . . . ...........................

»
> 
>
» 
»
» 
»

3U68 
2185'00

»
»
»
»
» 
a
s
»

1240*00
»

»
»
»
>

, , » 
e
»

31‘68
3426*00 

»
2216*68 1240*00 3456'68

776'65 
»
*
*

420*00

853*17 
» 
»

15'00 
»

554'75
»
»

42'50
150*00

150'00
»

400'00
»

95*00
»

1330'40 
>
»

42*50 
670*00

»
1003*17 

»
400*00 

»
110*00 

»
Data pesetas. . . . 1 2063'82 1392'26 3466*07

Núm. 1197

Depositaría de fondos municipales de Formentera
CUENTA del cuarto trimestre del afto 1913 gue rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  u a ja  pc k ím
Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior............................... o*61
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................... 2780'72

Cargo.......................................................... 2781'33
Data por pagos verificados en igual trimestre. , . . ............................. 2779 03

Existencia en mi poder pará el trimeetre que sigue. 2'30

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimeetre anterior en este trimestre de las operaciones

Propios...........................  . . . . » » »
Montes.................... ..... » » »
Impuestos . , . ........................... » » »
Beneficencia. . . ........................... » » »
Instrucción pública ...... » » »
Corrección pública . ..... . » » »
Extraordinarios..................................... » » »
Resaltas................................................ 31*68 » 31*68
Recursos legales para cubrir el déficit. 3426'00 2780*72 6205'72
Reintegros........................  . . . . « » »

Cargo pesetas. . . '3466'68 2780-72 6237'40

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . , , 1330'40 1795*43 3125*83
Policía de Seguridad.......................... » > >
Policía urbana y rural.......................... » 100'00 100 00
lustrucción pública................................ 42'60 2¡7*6O 320*00
Beneficencia . . ................................ 570'00 130’00 700*00
Obras públicas...............................  . » • »
Corrección pública................................ 1003*17 200'00 1203*17
Montes...........................................* , . > » »
Cargas.................................................... 400'00 276*10 676*10
Obias de nueva construcción . , . » » »
Imprevistos.......................................... 110'00 » 110*00
Devoluciones..............................   . . » • »

Data pesetas. . . _ 3456 07 2779'03 1 6235*10.
Laprecedente cuenta está oonfoime con lo que resulta de los librosde la Depositarle 
En Formentera á 31 Diciembre 1913.—El Depositario, Juan Tur.—Conforme —El

Secretario-Contador, Vicente Tur. —V.° B.°—Ei Alcalde, Tur.

PALMA.—Es c v b l a -Tipo g r á f io a

M.C.D. 2022


